
 

San José de Cúcuta, 22 de diciembre de 2025. 

 
 
Señor  
JUEZ   – REPARTO 
Cúcuta – Norte de Santander 
E. S. D. 
 
                                                                                                                           REF: Acción de tutela  
 
 
 

Accionante: Jaime Andrés Mena Acevedo  

Entidades Accionadas: Unión Temporal Convocatoria FGN 2024   - Comisión de la Carrera 

Especial de la Fiscalía General de la Nación y Universidad Libre. 

 

Jaime Andrés Mena Acevedo identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en 

nombre propio, invocando el artículo 86 de la Constitución Política, acudo ante su Despacho 

para instaurar ACCIÓN DE TUTELA contra de la Unión Temporal Convocatoria FGN 2024 - 

Comisión de la Carrera Especial de la Fiscalía General de la Nación y Universidad Libre, con el 

objeto de que se me protejan los derechos fundamentales al debido proceso, buena fe, 

confianza legítima, petición, principio de favorabilidad y pro homine en consonancia con 

el derecho a la igual y acceso a cargos públicos, o cualquier otro derecho que usted señor 

Juez considere que resultan vulnerados o infringidos, los cuales están siendo afectados como 

consecuencia de la respuesta desfavorable frente a la reclamación interpuesta por la 

calificación en la valoración de antecedentes por parte de la entidad accionada en el concurso 

de méritos FGN 2024.  

 

HECHOS 

 

1.  Me encuentro participando en el concurso convocado mediante el Acuerdo No. 001 del 3 
de marzo de 2025 expedido por la Comisión de la Carrera Especial de la Fiscalía General de la 
Nación, en la modalidad de ingreso, inscrito al empleo con Código I-201-M-01-(250), 
denominado ASISTENTE DE FISCAL IV – con numero de inscripción: 0081786. 

 



2. Aprobé las pruebas generales y funcionales con un puntaje de 68.00, y las pruebas 
comportamentales con un puntaje de 78.00. 

 

3. El día 13 de noviembre del presente, se publicó el resultado preliminar de la valoración de 
antecedentes donde se me asignó un puntaje total de 55 puntos, donde se observa que no se 
tuvieron en cuenta los factores de Educación para el trabajo y el desarrollo humano VA y 
Experiencia Laboral VA para sumar puntuación.  

 
4. Los motivos que plantea el operador del concurso méritos FGN 2024 SIDCA 3 para no tener 
en cuenta la puntuación en el factor de Educación para el trabajo y el desarrollo humano VA 
de los certificados de (Técnico Detective “aptitud ocupacional” y Técnico en identificación 
Dactiloscópica “Aptitud ocupacional”) son los siguientes: 

“…No es posible tener en cuenta el documento para la asignación de puntaje en el ítem de 
Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano, toda vez que la institución que lo imparte no 
se encuentra registrada en el Sistema de Información de las Instituciones y Programas de 
Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano - SIET. Nedform…” 

 
5. Con relación a la calificación en el factor de Experiencia Laboral VA, es importante detallar 
que todo el tiempo de experiencia certificado fue sumado en el factor de experiencia 
relacionada, sin tener en cuenta que las funciones certificadas por la Registraduría Nacional 
del Estado Civil en los cargos de Auxiliar Administrativo y Auxiliar de Servicios Generales con 
carácter de SUPERNUMERARIO, Total de meses: 11/26 y las funciones certificadas por el 
Departamento Administrativo de Seguridad DAS en el cargo de Detective, Total de meses: 
51/07, si se analizan desde el punto vista misional y funciones esenciales del empleo, pueden 
ser validadas dentro del factor de experiencia laboral VA, lo cual me asigna un puntaje superior 
al asignado.  

 

Lo anterior siguiendo los lineamientos establecidos en el numeral 8.4 Factor de Experiencia en 
la Guía de Orientación al Aspirante para la Prueba de Valoración de Antecedentes (VA) Fiscalía 
General de la Nación (FGN) - concurso FGN 2024 que suscribe:  

 



Nota 2: se precisa que se validará y consolidará en orden y de manera prioritaria, el factor de 
experiencia que genere mayor puntaje, para luego validar el factor que genera menos puntaje. 
De esta manera se garantiza de manera favorable que el aspirante obtenga el mayor 
puntaje de las certificaciones aportadas 

 

6. El mismo día 13 de noviembre de 2025, se realiza petición a la Secretaria de Educación 
Bogotá mediante radicado en línea No. E-2025-180314, para que aclaren la novedad 
presentada en el registro del SIET con relación a la institución académica que expidió los 
certificados de estudio objeto de reclamación, situación que se informó dentro del escrito de 
reclamación ante el operador SIDCA 3 el día 20 de noviembre de 2025. 

7. El día 20 de noviembre de 2025 presente reclamación de los resultados preliminares a la 
valoración de antecedentes dentro del concurso de méritos FGN 2024 en los factores de 
Educación y Experiencia, quedando radicado con el numero VA202511000001650 en el 
aplicativo SIDCA 3, por los argumentos antes expuestos, donde se solicita: 
 

Reclamación que se argumentó con los respectivos soportes legales y de manera detallada, 
que dan cuenta de la normatividad que avala las peticiones presentadas y que era necesario 
de la verificación en su totalidad, documentos que se encuentran como pruebas en la 
presente acción constitucional para su revisión.  
 
8. El día 03 de diciembre de 2025 la Secretaria de Educación Bogotá me notifica la respuesta 
a la petición radicada en línea No. E-2025-180314, donde emiten concepto claro y detallado 
sobre el registro de la Academia Superior de Inteligencia y Seguridad Pública “AQUIMINDIA, 
donde confirman que la institución de ETDH contaba con la autorización legal para expedir los 



certificados correspondientes de acuerdo con los programas aprobados a partir del año 2005 
y posteriormente en el año 2011. 

 
9. El día 05 de diciembre de 2025 a través de la aplicación SIDCA3 - UT Convocatoria FGN 2024 
el cual era el único medio disponible y habilitado dentro del presente concurso, radique la 
solicitud para anexar la respuesta emitida por la Secretaria de Educación de Bogotá bajo el 
radicado No. S-2025-369947, petición que ya había citado en la reclamación y que estaba en 
trámite de respuesta, teniendo en cuenta que los términos son ajenos a mi competencia. 

 

10. El día 15 de diciembre de 2025 recibo respuesta a la anterior solicitud, donde el 
Coordinador General del Concurso de Méritos FGN 2024 - UT CONVOCATORIA FGN 2024, 
emite la siguiente respuesta: 

 

“…es preciso aclarar que tampoco resulta posible anexar el documento a una eventual 
reclamación frente a los resultados preliminares de la prueba de Valoración de Antecedentes, 
toda vez que el término para interponer reclamaciones en dicha etapa se encontraba 
habilitado desde las 00:00 horas del 14 de noviembre de 2025 hasta las 23:59 horas del 21 de 
noviembre de 2025, conforme a lo establecido en el artículo 35 del Acuerdo No. 001 de 2025. 
Dicha norma dispone que los aspirantes contaban con un término perentorio de cinco (5) días 
hábiles, contados a partir de la publicación de los resultados preliminares, para presentar 
reclamaciones, las cuales debían radicarse de manera exclusiva a través del módulo de 
Reclamaciones del aplicativo web SIDCA3...” 
 
Respuesta que vulnera mis derechos invocados en la presente acción constitucional, 
teniendo en cuenta que los términos de respuesta de las entidades públicas son superiores a 
cinco (5) días hábiles y son ajenos a mi competencia, más aún cuando en el escrito de 
reclamación presentado el día 20 de noviembre de 2025, deje la salvedad de que tenía un 
trámite de petición en curso frente a la Secretaria de Educación de Bogotá bajo el radicado No. 
E-2025-180314. 
 
11. El día 16 de diciembre de 2025 a través del aplicativo SIDCA 3 se publican los resultados 
definitivos de la valoración de antecedentes, fecha en que observo la respuesta a la 
reclamación registrada bajo radicado No. VA202511000001650, la cual está cargada en dicha 
plataforma y se emite la siguiente respuesta: 

 
“…En virtud de los anteriores argumentos fácticos y legales es posible concluir que su petición 
no puede ser atendida de manera favorable, se CONFIRMA el puntaje obtenido en la Prueba 
de Valoración de Antecedentes de 55 puntos, publicado el día 13 de noviembre de 2025, 
resultado que se verá reflejado en la aplicación web Sidca3. Todo lo anterior con ocasión a la 
aplicación de la Prueba de Valoración de Antecedentes y en cumplimiento de lo establecido 
por el Acuerdo 001 de 2025 y de toda la normatividad que rige la presente convocatoria…” 
 
Respuesta que vulnera mis derechos invocados en la presente acción constitucional por los 
siguientes argumentos emitidos por la Coordinación General del Concurso de Méritos FGN 
2024 - UT Convocatoria FGN 2024: 
 
 



a. Para el primer factor de reclamación exponen “…En cuanto a su solicitud de 
asignarle puntaje al curso Técnico Detective y Técnico en identificación 
Dactiloscópica, es preciso indicar que el mismo no es válido para la asignación de 
puntaje en el ítem de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano – ETDH, toda 
vez que carece de contenido del programa, incumpliendo con lo establecido en el 
artículo 18 del Acuerdo de Convocatoria… 

 
Argumento que se aparta del concepto inicial por el cual no fueron validos los certificados y 
no se asignó puntaje en el factor de Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano VA, 
publicado el día 13 de noviembre de 2025 en el resultado preliminar de la valoración de 
antecedentes, el cual fue el siguiente: 

 
Por lo anterior queda claro que son dos conceptos diferentes al momento de verificar el 
cumplimiento del requisito, no dan claridad, ni respuesta de fondo en los argumentos 
expuestos, sin establecer si se verifico de manera detallada la normatividad y resoluciones 
expedidas por entidades públicas, que emiten un concepto sobre la legalidad del  registro de 
la Academia Superior de Inteligencia y Seguridad Pública “AQUIMINDIA y que fue reconocida 
como institución de educación no formal (ETDH), argumentos que expuse en su totalidad en 
la reclamación y la cual anexo a la presente acción constitucional. 
 
 



b. Para el segundo factor de reclamación exponen “… Al momento de formular su 
reclamación, usted manifiesta que en la aplicación web SIDCA3 anexó documentos de 
experiencia laboral, no obstante, al realizar la verificación de la totalidad de 
documentos NO se evidencia que exista el documento referido por usted, tal y como 
se puede observar en la siguiente captura de pantalla...” 

 

Con relación a la respuesta dentro del factor de Experiencia Laboral VA, no dan claridad, ni 
precisión del documento que no se evidencia, toda vez que la presente reclamación esta 
direccionada a verificar desde el punto vista misional y funcional de los empleos, las 
diferencias de las funciones relacionadas para el cargo de Asistente de Fiscal IV, con las 
actividades certificadas por la Registraduría Nacional del Estado Civil en los cargos de Auxiliar 
Administrativo y Auxiliar de Servicios Generales con carácter de SUPERNUMERARIO con un 
Total de meses: 11/26 y reglamentadas por la resolución 6053 del 2000, normatividad citada 
en la certificación que está cargada en el aplicativo SIDCA 3; al igual que las funciones 
certificadas por el Departamento Administrativo de Seguridad DAS en el cargo de Detective 
con un Total de meses: 51/07. 

Por otra parte, no dan respuesta de manera clara, precisa y de fondo sobre el análisis realizado 
a las funciones certificadas por la Registraduría Nacional de Estado Civil en los cargos de 
Auxiliar Administrativo y Auxiliar de Servicios Generales con carácter de SUPERNUMERARIO y 
las certificadas por el Departamento Administrativo de Seguridad DAS en el cargo de 
Detective, las cuales se encuentran cargadas en el aplicativo SIDCA 3, y de lo cual emiten un 
concepto no favorable. 

12. Como fundamentos para ser valorados y tomar una decisión, se anexa la reclamación bajo 
radicado No. VA202511000001650 del 20 de noviembre, respuesta de la Secretaria de 
educación de Bogotá del radicado No. E-2025-180314, respuesta petición de la UT 
Convocatoria FGN 2024 y respuesta de la reclamación No. VA202511000001650. 
 



 
MARCO JURIDICO DEL RECURSO DE AMPARO 

 
Constitución Política de 1.991, artículo 86 - Decreto 2591 de 1991 

artículo 11 del Decreto Ley 4057 de 2011 Por el cual se suprime el Departamento 
Administrativo de Seguridad (DAS), se reasignan unas funciones y se dictan otras 
disposiciones 

Resolución No. 110337 del 20 de noviembre de 2012 de la secretaria de educación de Bogotá, 
por la cual se modifica la resolución 110087 del 8 de marzo de 2011 

Respuesta petición de la Secretaria de Educación Bogotá mediante radicado en línea No. E-
2025-180314. 

Resolución 6053 de 2000 Registraduría Nacional de Estado Civil  

Certificaciones laborales expedidas por la Registraduría Nacional de Estado Civil y el 
Departamento Administrativo de Seguridad DAS 

 
ENTIDAD ACCIONADA 

La presente acción se dirige contra la Unión Temporal Convocatoria FGN 2024   - Comisión de la 
Carrera Especial de la Fiscalía General de la Nación y Universidad Libre 

JURAMENTO 

 

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 37 del Decreto 2591 de 1.991 manifiesto bajo 
la gravedad de juramento que, por estos mismos hechos y derechos, y en contra de la parte 
accionada, no he promovido acción de tutela ante otra autoridad judicial. 

 

PRETENSIONES 

 

1. TUTELAR mis derechos fundamentales al debido proceso, buena fe, confianza legítima, 
petición, principio de favorabilidad y pro homine en consonancia con el derecho a la igual y 
acceso a cargos públicos.  

2. ORDENAR a la Unión Temporal Convocatoria FGN 2024 - Comisión de la Carrera Especial 
de la Fiscalía General de la Nación y Universidad Libre que, en el término de cuarenta y ocho 
(48) horas siguientes a la notificación de la decisión, se realice una nueva valoración integral, 
objetiva y debidamente motivada de mi prueba de valoración de antecedentes, analizando en 
conjunto los respectivos soportes legales aportados, que dan cuenta de la normatividad que 
avala la petición presentada, con relación a los de certificados de Educación para el trabajo y 
el desarrollo humano VA y Experiencia Laboral VA y se tengan en cuenta para sumar puntación 
en los correspondientes factores: 



 

Educación para el trabajo y el desarrollo humano VA 

✓ Técnico Detective “aptitud ocupacional”   
✓ Técnico en identificación Dactiloscópica “Aptitud ocupacional. 

 

Experiencia Laboral VA 

✓ Registraduría Nacional del Estado Civil en los cargos de Auxiliar Administrativo y 
Auxiliar de Servicios Generales con carácter de SUPERNUMERARIO 
 

✓ Departamento Administrativo de Seguridad DAS en el cargo de Detective. 
 

3. ORDENAR a la Unión Temporal Convocatoria FGN 2024 - Comisión de la Carrera Especial 
de la Fiscalía General de la Nación y Universidad Libre que, se analicen los respectivos 
soportes legales aportados en su totalidad, de manera integral y objetiva, que dan cuenta de 
la normatividad que avala la reclamación que fue presentada. 

 

4. ORDENAR a la Unión Temporal Convocatoria FGN 2024 - Comisión de la Carrera Especial 
de la Fiscalía General de la Nación y Universidad Libre que, como consecuencia de lo anterior, 
se modifique de manera favorable el puntaje definitivo de la calificación de valoración de 
antecedentes obtenida y se cargue de manera inmediata en el aplicativo SIDCA 3.  

 

5. ORDENAR a la Unión Temporal Convocatoria FGN 2024 - Comisión de la Carrera Especial 
de la Fiscalía General de la Nación y Universidad Libre que, como consecuencia de lo anterior, 
se actualice mi respectiva posición en el aplicativo SIDCA 3. 

 

PRUEBAS 

Reclamación bajo radicado No. VA202511000001650 del 20 de noviembre 

Respuesta de la Secretaria de educación de Bogotá del radicado No. E-2025-180314 

Respuesta petición de la UT Convocatoria FGN 2024 y  

Respuesta de la reclamación No. VA202511000001650 

Copia Cedula de Ciudadanía 

NOTIFICACIONES 

 

Accionante: 

Recibiré notificaciones al correo andresmena1980@yahoo.es 

mailto:andresmena1980@yahoo.es


Calle 9 No. 9e – 114 apto 402 Barrio Colsag - Cúcuta Norte de Santander 

 

Accionados:  

UT Convocatoria FGN 2024 - Comisión de la Carrera Especial de la Fiscalía General de la 
Nación: correo electrónico infosidca3@unilibre.edu.co  notifica.fiscalia@mg.unilibre.edu.co 

Universidad Libre: calle 8 Nro. 05 - 80, Sede La Candelaria, o calle 37 Nro. 07-43, Sede 
Centenario de la ciudad de Bogotá; D.C., correo electrónico para notificaciones judiciales: 
notificacionesjudiciales@unilibre.edu.co      secretariageneral@unilibre.edu.co  

 

 

 

mailto:infosidca3@unilibre.edu.co
mailto:notifica.fiscalia@mg.unilibre.edu.co
mailto:notificacionesjudiciales@unilibre.edu.co
mailto:secretariageneral@unilibre.edu.co


Cúcuta, 20 de noviembre de 2025 
 
 
Señores 
Fiscalía General de la Nación – UT Convocatoria FGN 2024 
Concurso de Méritos FGN 2024 – SIDCA 3 
Ciudad 
 
 
Asunto: Reclamación contra los resultados preliminares de la Prueba de Valoración 
de Antecedentes (VA) – Código de Empleo: I-201-M-01-(250) ASISTENTE DE 
FISCAL IV 
 
Aspirante: JAIME ANDRES MENA ACEVEDO 
Cédula: 10.032.408 
Código del Empleo: I-201-M-01-(250) ASISTENTE DE FISCAL IV 
Modalidad: INGRESO 
 

 
 HECHOS 

 
El día 13 de noviembre de 2025, la Fiscalía General de la Nación y la UT 
Convocatoria FGN 2024 publicó los resultados preliminares de la Prueba de 
Valoración de Antecedentes (VA), y una vez verificados se observa que no fue 
asignado puntaje en dos factores, razón que motiva la presente reclamación con el 
fin de que se corrija y aplique el puntaje correspondiente en los resultados definitivos 
de la Prueba de Valoración de Antecedentes (VA): 
 
Factores de reclamación:  
 

➢ Educación para el trabajo y el desarrollo humano VA 
 

➢ Experiencia Laboral VA 
 
Petición: que se aplique el siguiente puntaje en los resultados definitivos de la 
valoración de antecedentes VA:  

 
➢ Factor educación para el trabajo y el desarrollo humano VA: 02 certificados = 

Cinco (5) puntos 
 

➢ Factor experiencia laboral VA: Total de meses: 63/03 = Quince (15) puntos. 
 

➢ Factor experiencia relacionada VA: Total de meses 110/10 = Treinta (30) 
puntos. 

 
 



a. Educación para el trabajo y el desarrollo humano VA 

 
Como primer punto presento reclamación referente a los dos títulos aportados en el 
factor de educación para el trabajo y el desarrollo humano VA (Técnico Detective y 
Técnico en identificación Dactiloscópica) los cuales no fueron válidos, por lo tanto, 
su puntaje fue de cero (0) en la valoración por las razones que a continuación me 
notifican: 
 

No es posible tener en cuenta el documento para la asignación de puntaje en 
el ítem de Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano, toda vez que la 
institución que lo imparte no se encuentra registrada en el Sistema de 
Información de las Instituciones y Programas de Educación para el Trabajo y 
el Desarrollo Humano - SIET. nedform. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Se pasará a exponer las razones jurídicas para que sean valorados y se efectúe la 
asignación del puntaje correspondiente de cinco (5) puntos, argumentos 
direccionados bajo el principio de buena fe, confianza legítima y el principio de 
favorabilidad y pro homine en consonancia con el derecho a la igual y acceso a 
cargos públicos.   
 
Tabla 6. Puntajes en Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano - Nivel 
Técnico y Asistencial - Guía de Orientación al Aspirante para la Prueba de Valoración de 

Antecedentes (VA) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



b. Experiencia Laboral VA 
 
Como segundo punto, presento reclamación referente a los dos certificados labores 
que relaciono a continuación, los cuales no fueron tenidos en cuenta en el factor de 
experiencia laboral VA, por lo tanto, su puntaje fue de cero (0) en el respectivo 
Ítems; tiempo que fue sumado en el total de meses de experiencia relacionada VA. 
 
1) Experiencia laboral certificada por la Registraduría Nacional de Estado Civil en 
los cargos de Auxiliar Administrativo y Auxiliar de Servicios Generales con carácter 
de SUPERNUMERARIO, Total de meses: 11/26 
 
 
 
 

 
 
 
 
2) Experiencia laboral certificada por el Departamento Administrativo de Seguridad 
DAS en el cargo de Detective, Total de meses: 51/07 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Certificados laborales que fueron valorados y el tiempo fue sumado en el 
componente experiencia relacionada VA, para lo cual solicito se cambien por el 
rango establecido en el factor de experiencia laboral VA y se asigne el puntaje 
correspondiente de quince (15) puntos por el tiempo certificado: total de meses 
63/03, fundamentos teniendo en cuenta el propósito principal de los empleos y las 
funciones esenciales y generales de los cargos certificados, bajo el principio de 
favorabilidad y pro homine en consonancia con el derecho a la igual y acceso a 
cargos públicos, para lo cual se argumentan la razones de la reclamación.  
 
De la misma manera y por las razones expuestas se corrija el puntaje obtenido en 
experiencia y quede de la siguiente manera en los resultados definitivos de la 
valoración de antecedentes VA: 
 
Experiencia relacionada VA: Total de meses 110/10 = Treinta (30) puntos. 
 
Experiencia laboral VA: Total de meses 63/03 = quince (15) puntos. 
 
Tabla 10. Puntajes según los rangos establecidos para la experiencia relacionada – 
niveles Técnico y Asistencial. 
 



 
 
 
Tabla 11. Puntajes según los rangos establecidos para la experiencia laboral – 
niveles Técnico y Asistencial 
 

 
 

 
ARGUMENTOS JURIDICOS Y SOPORTES 

 
1. Con relación al primer punto de la reclamación del factor de educación para 
el trabajo y el desarrollo humano VA, tenemos: 
 

a. Referente a los dos títulos aportados en el factor de educación para el trabajo 
y el desarrollo humano VA (Técnico Detective y Técnico en identificación 
Dactiloscópica) los cuales no fueron válidos, según notificación de los 
resultados preliminares de VA, donde se informa  que la institución que los 
imparte no se encuentra registrada en el Sistema de Información de las 
Instituciones y Programas de Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano - SIET, paso a describir las razones jurídicas del caso, para que una 
vez revisadas puedan ser acreditados y valorados los presentes certificados, 
para asignar el puntaje correspondiente de cinco (5) puntos, bajo el principio 
de buena fe, confianza legítima y el principio de favorabilidad y pro homine 
en consonancia con el derecho a la igual y acceso a cargos públicos: 

 
Es importante para poder iniciar y dar claridad relacionar el artículo 11 del Decreto 
Ley 4057 de 2011 Por el cual se suprime el Departamento Administrativo de 
Seguridad (DAS), se reasignan unas funciones y se dictan otras disposiciones: 
 



 
ARTÍCULO 11. TRANSFERENCIA DE LA ACADEMIA. Transfiérase a la Fiscalía 
General de la Nación, la Academia Superior de Inteligencia y Seguridad Pública 
“AQUIMINDIA”, centro docente de formación y capacitación reorganizada mediante 
Decreto 2193 del 25 de septiembre de 1989, reconocida como institución de 
educación no formal, según la resolución 4822 del 21 de noviembre de 2005, 
emanada de la Secretaría de Educación de Bogotá D. C., actualizada y renovada 
con la resolución número 110087 del 8 de marzo de 2011, como institución de 
educación para el trabajo y el desarrollo humano; conjuntamente con el globo 
de terreno y sus edificaciones, los activos intangibles constituidos por los programas 
académicos, los archivos administrativos y académicos e inventarios a la fecha. 
Esta transferencia no incluye las actividades relacionadas en el numeral 15 del 
artículo 2o del decreto 643 de 2004. 
 
El traspaso se hará a título gratuito por ministerio de la ley y los bienes deberán 
identificarse en acta que para el efecto suscriba el Director del Departamento 
Administrativo de Seguridad (DAS) y la entidad receptora, la cual será registrada en 
el respectivo registro, cuando a ello hubiere lugar y se entregarán de acuerdo con 
los cronogramas establecidos por el Departamento Administrativo de Seguridad 
(DAS) en supresión y la Fiscalía General de la Nación. 
 
Posterior a este acto administrativo, tenemos la Resolución No. 110337 del 20 de 
noviembre de 2012 de la secretaria de educación de Bogotá, por la cual se modifica 
la resolución 110087 del 8 de marzo de 2011, mediante la cual resuelve en su 
artículo segundo autorizar el cambio de nombre de Academia Superior de 
Inteligencia y Seguridad Pública – AQUIMINDIA, por el de Escuela de Estudios e 
Investigaciones Criminalísticas y Ciencias Forenses, de propiedad de la Fiscalía 
General de la Nación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



La Dirección de Altos Estudios DAE de la Fiscalía General de la Nación, en 
respuesta emitida el día 15 de noviembre de 2025 informa que bajo la resolución 
No. 110007 del 11 de enero de 2018 se ordenó el cierre definitivo de la Institución 
para el trabajo y desarrollo humano Escuela de Estudios e Investigaciones 
Criminalísticas y Ciencias Forenses, ubicado en el kilómetro 4 vía Suba - Cota, de 
la Localidad de Suba, propiedad de la Fiscalía General de la Nación; resolución que 
fue emitida con posterioridad a la fecha de haber cursado y aprobado los programas 
académicos objetos de la presente reclamación.  
 
Resoluciones que permiten establecer con veracidad que la Academia Superior 
de Inteligencia y Seguridad Pública – “AQUIMINDIA”, si estaba reconocida por 
la Secretaria de Educación de Bogotá, como institución de educación para el 
trabajo y el desarrollo humano, pero posteriormente la misma Secretaria de 
Educación mediante resolución No. 110337 de 2012, autoriza el cambio de nombre 
de dicha institución por el de Escuela de Estudios e Investigaciones 
Criminalísticas y Ciencias Forenses, de propiedad de la Fiscalía General de la 
Nación. 
 
De la misma manera y en respuesta emitida el día 15 de noviembre de 2025 por la 
Dirección de Altos Estudios DAE de la Fiscalía General de la Nación, informa que 
cuando sea requerido y previa verificación, la DAE expide los certificados de los 
programas que se hayan realizado en la Escuela del DAS (Academia Superior de 
Inteligencia y Seguridad Publica “AQUIMINDIA”, con fundamento en el artículo 11 
del Decreto Ley 4057 de 2011, transferencia del archivo académico a la Fiscalía 
General de la Nación. Teléfono 5702000 Ext. 33441. Carrera 13 No. 73-50, Edificio 
Villegas, piso 4 - Nivel Central. 
 
Adicional a la reclamación del componente de educación para el trabajo y el 
desarrollo humano VA, para que se tengan como validos los certificados de (Técnico 
Detective y Técnico en identificación Dactiloscópica), tenemos el decreto No. 4904 
diciembre 16 de 2009 emitido por el Ministerio de Educación Nacional, Por el cual 
se reglamenta la organización, oferta y funcionamiento de la prestación del servicio 
educativo para el trabajo y el desarrollo humano y se dictan otras disposiciones, el 
cual reglamenta: 
 
3.6. Registro de los Programas. Para ofrecer y desarrollar un programa de 
educación para el trabajo y el desarrollo humano, la institución prestadora del 
servicio educativo debe contar con el respectivo registro.  
 
El registro es el reconocimiento que mediante acto administrativo hace la secretaría 
de educación de la entidad territorial certificada del cumplimiento de los requisitos 
básicos para el funcionamiento adecuado de un programa de educación para el 
trabajo y el desarrollo humano.  
 
Requisitos que partiendo del principio de buena fe se cumplen, toda vez que la 
Academia Superior de Inteligencia y Seguridad Pública (AQUIMINDIA) para los 
años de 2007 y 2009 fecha de realización de los programas estaba registrada, 



reorganizada mediante Decreto 2193 del 25 de septiembre de 1989 y reconocida 
como institución de educación no formal, según resolución 4822 del 21 de 
noviembre de 2005, emanada por la Secretaría de Educación de Bogotá D. C., 
actualizada y renovada con la resolución número 110087 del 8 de marzo de 
2011, como institución de educación para el trabajo y el desarrollo humano. 
 
Aunado a lo anterior se establece que los programas aprobados y cursados fueron 
realizados antes de la reglamentación del Sistema de Información de la Educación 
para el Trabajo y el Desarrollo Humano SIET el día 16 de diciembre de 2009 y a 
partir de esta fecha, se realizaron procesos de socialización y capacitación, como 
los que se llevaron a cabo en octubre y noviembre de 2013 por parte del Ministerio 
de Educación Nacional para su implementación, fecha para la cual el Departamento 
Administrativo de Seguridad DAS entidad a la cual pertenecía la Academia Superior 
de Inteligencia y Seguridad Pública “AQUIMINDIA”, mediante el decreto ley 4057 de 
2011 ya había reasignado sus funciones a otras entidades por el proceso de 
supresión.  
 
El día 13 de noviembre de 2025, se realiza petición a la Secretaria de Educación 
Bogotá mediante radicado en línea No. E-2025-180314, para que aclaren la 
novedad presentada en el registro del SIET, respuesta que está en trámite, con base 
en los términos establecidos. 
 
Cabe recordar que el acuerdo No. 001 de 2025 dentro de las etapas del concurso 
FGN 2024 en su artículo 45 y de conformidad con el artículo 39 del Decreto Ley 020 
de 2014, establece el estudio de seguridad de carácter reservado antes de la 
expedición de la resolución de nombramiento en periodo de prueba, etapa donde 
se puede acceder a la información que se requiera por parte de le entidad que 
adelanta el concurso de méritos, en las condiciones y bajo los parámetros que se 
tengan establecidos, a fin de verificar el cumplimiento de los requisitos y legalidad 
de los documentos aportados, reiterando que la certificación de validez de los 
programas académicos cursados y objeto de reclamación, corresponde 
actualmente a la Dirección de Altos Estudio propiedad de la Fiscalía General 
de la Nación, entidad donde reposan dichos archivos académicos y quien adelanta 
el presente concurso de méritos. 
 
 
2. Con relación al segundo punto de la reclamación del factor de Experiencia 
Laboral VA, tenemos: 
 
Con relación a los certificados laborales expedidos por la Registraduría Nacional del 
Estado Civil en los cargos de Auxiliar Administrativo y Auxiliar de Servicios 
Generales con carácter de SUPERNUMERARIO y el certificado laboral expedido 
por el Departamento Administrativo de Seguridad DAS en el cargo de Detective, los 
cuales no se tuvieron en cuenta en el componente de Experiencia Laboral VA con 
una puntuación de cero (0), paso a argumentar la presente reclamación, toda vez 
que el tiempo total se validó en el factor de Experiencia Relacionada VA, afectando 
el principio de favorabilidad y pro homine correlacionados con el derecho a la igual 



y acceso a cargos públicos; lo anterior para se asigne el puntaje correspondiente de 
quince (15) puntos según los rangos establecidos en el factor de Experiencia 
Laboral VA. 
 
Para dar un orden en la reclamación del presente factor se da inicio con el propósito 
principal de los empleos y las funciones esenciales y generales de los cargos 
certificados, sin omitir las funciones del cargo ofertado en el presente concurso de 
méritos FGN 2024 – SIDCA 3 para Asistente de Fiscal IV. 
 
Lo primero es definir el propósito principal del empleo para el cargo de Asistente 
de Fiscal IV y establecer las diferencias misionales con los cargos desempeñados 
y certificados por la Registraduría Nacional de Estado Civil como Auxiliar 
Administrativo y Auxiliar de Servicios Generales con carácter de 
SUPERNUMERARIO y el certificado laboral expedido por el Departamento 
Administrativo de Seguridad DAS en el cargo de Detective. 
 
Denominación del Empleo ofertado: Asistente de Fiscal IV 
 
Propósito principal: Apoyar el desarrollo de las actividades requeridas en el 
ejercicio de la acción penal en los despachos de fiscalía para la adecuada ejecución 
de investigaciones y procesos, en cumplimiento de los procedimientos establecidos 
y la normativa vigente.  
 
Propósito del cual se desprenden las funciones esenciales del empleo que están 
direccionadas en sus 18 puntos con el apoyo en el ejercicio de la acción penal en 
los despachos de fiscalía para la adecuada ejecución de investigaciones y procesos, 
como la planeación, desarrollo y seguimiento de las  investigaciones a cargo del 
fiscal, clasificar y coordinar las diligencias de acuerdo al tipo de delito, apoyar en la 
elaboración del programa metodológico, elaborar y proyectar los documentos 
necesarios propios de la función judicial, Apoyar al fiscal en la implementación de 
los modelos de priorización y contexto de situaciones y casos, conforme a las 
directrices del Fiscal General de la Nación, Colaborar al fiscal en los trámites de las 
acciones constitucionales y administrativas y demás requerimientos que lleguen al 
despacho, mantener actualizada la agenda del fiscal de acuerdo con las audiencias 
programadas y demás diligencias judiciales requeridas, aplicar las directrices y 
lineamientos de la Arquitectura Institucional y del Sistema de Gestión Integral de la 
Fiscalía General de la Nación, llevar a cabo la evaluación del desempeño laboral de 
los servidores y cumplir con las obligaciones del evaluador, de acuerdo con el 
Sistema de Evaluación del Desempeño Laboral vigente, en los casos que le sea 
asignada esta función por el jefe inmediato, Desempeñar las demás funciones 
asignadas por el jefe inmediato, y aquellas inherentes a las que desarrolla la 
dependencia y a la formación del titular del cargo.   
 
Funciones que permiten establecer que las actividades están direccionadas en el 
área de apoyo en el ejercicio de la acción penal, labores desempeñadas en los 
diferentes despachos de fiscalías a cargo de la Fiscalía General de la Nación desde 
un ámbito administrativo. 



 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                                                                      
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
A continuación, paso a relacionar el propósito y funciones de las cargos 
ocupados y certificados en el presente concurso, que son objeto de la 
reclamación para la corrección y/o ajuste en la puntuación: 
 

1. Auxiliar Administrativo y Auxiliar de Servicios Generales con carácter 
de SUPERNUMERARIO - Registraduría Nacional de Estado Civil. Funciones 
enmarcadas dentro de la Resolución 6053, por la cual se establece el Manual 
de Funciones y los Requisitos Específicos para los empleos de la planta de 
personal de la Registraduría Nacional del Estado Civil, normatividad que 
reglamenta la experiencia laboral presentada, cuya misión de la entidad se 
encuentra enmarcada en su artículo 3. 

 



Artículo 3º. MISIÓN. Es misión de la Registraduría Nacional del Estado Civil, 
garantizar la organización y transparencia del proceso electoral, la oportunidad 
y confiabilidad de los escrutinios y resultados electorales, contribuir al 
fortalecimiento de la democracia mediante su neutralidad y objetividad, 
promover la participación social en la cual se requiera la expresión de la voluntad 
popular mediante sistemas de tipo electoral en cualquiera de sus modalidades, 
así como promover y garantizar en cada evento legal en que deba registrarse la 
situación civil de las personas, que se registren tales eventos, se disponga de 
su información a quien deba legalmente solicitarla, se certifique mediante los 
instrumentos idóneos establecidos por las disposiciones legales y se garantice 
su confiabilidad y seguridad plenas. 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
      
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



Funciones que desempeñe de carácter SUPERNUMERARIO como se evidencia 
en el certificado aportado relacionadas con procesos electorales, trámite y 
producción de documentos de identificación, como también las demás funciones 
asignadas por el Registrador Delegado con responsabilidades especificas 
inherentes al nivel, naturaleza de la dependencia y del cargo, dejando como 
soporte jurídico la resolución que antecede. Sin omitir las funciones específicas 
del cargo del Auxiliar de Servicio Generales descritas al igual en la Resolución 
6053 de 2000, funciones orientadas con el mantenimiento, preservación y 
adecuación de las instalaciones donde funciona la respectiva Registraduría 
Delegada, como también organización de eventos y demás, alejadas de todo 
contexto del ámbito penal y misional de la Fiscalía General de la Nación. 
 
Actividades que se apartan de las funciones relacionadas para el cargo de 
Asistente de Fiscal IV, direccionadas con el apoyo del ejercicio de la acción penal 
y que como requisito mínimo exigido en el nivel educativo para este cargo, es el 
de estudios de pregrado de derecho como mínimo de 4 años aprobados, el cual 
garantice el conocimiento de los conceptos necesarios para el desempeño de 
las funciones, situación diferente y notable para el cargo de Auxiliar de Servicios 
Generales que su requisito mínimo es la terminación de básica primaria y para 
el cargo de Auxiliar Administrativo que es ser bachiller. 
 
Por lo anterior solicito que la experiencia certificada como Auxiliar Administrativo 
y Auxiliar de Servicios Generales con carácter de SUPERNUMERARIO de la 
Registraduría Nacional de Estado Civil, con un tiempo total de meses de 11/26, 
sea valorada y su puntación quede registrada en el factor de Experiencia 
Laboral VA, según los rangos establecidos. 
 
 
 
2. Detective - Departamento Administrativo de Seguridad DAS  

 
Con relación a la certificación del cargo de Detective y sus funciones, es necesario 
indicar que las actividades asignadas en el Departamento Administrativo de 
Seguridad DAS, eran de nivel operativo, las cuales estaban reglamentadas bajo 
un sistema especial de cotización en el sistema pensional colombiano por 
exposición de alto riesgo, sumado al requisito mínimo de ser bachiller para ocupar 
el respectivo empleo. 
 
Dadas las circunstancias anteriores y de conformidad con el manual de funciones 
adoptado por la Resolución No. 0230 del 09 de marzo de 2007, las siguientes son 
funciones para el cargo Detective 208-06. 
 
PROPÓSITO PRINCIPAL: Desarrollar operaciones de inteligencia, investigación 
criminal, protección y control migratorio para prevenir actos delincuenciales que 
atenten contra la Seguridad Nacional. 
 



Funciones de carácter operativo direccionadas en el desarrollo de actividades que 
contribuyan a la obtención y verificación de información de utilidad para la detección 
y neutralización de hechos que afecten la Seguridad Nacional. Cumplir con 
actividades de reclutamiento y evaluación de Fuentes Humanas para contribuir 
a la misión de la Entidad y el desarrollo del Plan Estratégico Institucional. Participar 
en la planeación y adquisición de nueva tecnología para el desarrollo de los 
objetivos funcionales y la ejecución de los procesos de Inteligencia. Ejecutar las 
medidas de contrainteligencia requeridas para prevenir y neutralizar las 
actividades del adversario, con el fin de garantizar la institucionalidad y Seguridad 
del Estado.  Actuar como autoridad migratoria nacional, Realizar y ejecutar 
procedimientos que den lugar a la neutralización de hechos delictivos aplicando las 
normas establecidas a nivel nacional e internacional, logrando resultados de 
trascendencia para la Institución y de la Organización Internacional de la Policía 
Criminal. Ejecutar las actividades tendientes a dar cumplimiento oportuno a los 
objetivos de la Subdirección Antisecuestro, para incrementar los rescates de 
personas en cautiverio y desarticulación de estructuras dedicadas a delitos de 
impacto estratégico. Y demás actividades reglamentadas en el manual de 
funciones, donde se puede observar que las funciones están encaminadas en 
operaciones de inteligencia, investigación criminal, protección y control 
migratorio para prevenir actos delincuenciales que atenten contra la Seguridad 
Nacional, como el desarrollo de actividades de contrainteligencia, desde el campo 
operativo, actividades que no están relacionados con las funciones de apoyo  en los 
despachos de fiscalía que prestan los funcionarios con cargos de Asistente de Fiscal 
IV direccionadas dentro un contexto administrativo, y que no generan un trato 
diferencial dentro del sistema pensional colombiano al no estar categorizadas como 
actividades de alto riesgo. 
 
Por lo anterior se puede identificar que las funciones y propósito misional del cargo 
de Detective están direccionadas con actividades operativas, de inteligencia y 
control migratorio, con una calificación de alto riesgo reconocidas por el Gobierno 
Nacional; diferente a las funciones desarrollas en el cargo de Asistente de Fiscal 
IV, las cuales están direccionadas en el área de apoyo en el ejercicio de la acción 
penal a cargo de la Fiscalía General de la Nación desde el ámbito administrativo en 
los despachos de fiscales. Por lo anterior solicito que la presente certificación laboral 
en el cargo de Detective con un tiempo total de meses de 51/07, sea validada y su 
puntación quede registrada en el factor de Experiencia Laboral VA, según los 
rangos establecidos. 

 
Es importante tener presente en el factor de Experiencia Laboral VA, lo suscrito 
en el numeral 8.4 Factor de Experiencia en la Guía de Orientación al Aspirante para 
la Prueba de Valoración de Antecedentes (VA) Fiscalía General de la Nación (FGN) 
- concurso FGN 2024 que suscribe:  
 
Nota 2: se precisa que se validará y consolidará en orden y de manera prioritaria, 
el factor de experiencia que genere mayor puntaje, para luego validar el factor que 
genera menos puntaje. De esta manera se garantiza de manera favorable que el 
aspirante obtenga el mayor puntaje de las certificaciones aportadas. Criterio 



que está enmarcado dentro parámetros del principio de favorabilidad y pro homine 
en consonancia con el derecho a la igual y acceso a cargos públicos, con relación 
a los concursos de méritos. 
 
 
 

FUNDAMENTOS JURIDICOS 
 
Decreto Ley 4057 de 2011 Por el cual se suprime el Departamento Administrativo 
de Seguridad (DAS), se reasignan unas funciones y se dictan otras disposiciones. 
 
Decreto 2193 del 25 de septiembre de 1989, reconocida como institución de 
educación no formal, según la resolución 4822 del 21 de noviembre de 2005, 
emanada de la Secretaría de Educación de Bogotá D. C., actualizada y renovada 
con la resolución número 110087 del 8 de marzo de 2011, como institución de 
educación para el trabajo y el desarrollo humano. 
 
Resolución No. 110337 del 20 de noviembre de 2012 de la secretaria de educación 
de Bogotá, por la cual se modifica la resolución 110087 del 8 de marzo de 2011, 
mediante la cual resuelve en su artículo segundo autorizar el cambio de nombre de 
Academia Superior de Inteligencia y Seguridad Pública – AQUIMINDIA, Por el de 
Escuela de Estudios e Investigaciones Criminalísticas y Ciencias Forenses, de 
propiedad de la Fiscalía General de la Nación. 
 
Resolución No. 110007 del 11 de enero de 2018 donde se ordenó el cierre 
definitivo de la Institución para el trabajo y desarrollo humano Escuela de Estudios 
e Investigaciones Criminalísticas y Ciencias Forenses, propiedad de la Fiscalía 
General de la Nación. 
 
Decreto No. 4904 diciembre 16 de 2009 emitido por el Ministerio de Educación 
Nacional, Por el cual se reglamenta la organización, oferta y funcionamiento de la 
prestación del servicio educativo para el trabajo y el desarrollo humano y se dictan 
otras disposiciones. 
 
Acuerdo No. 001 de 2025 concurso FGN 2024 
 
Manual especifico de funciones Fiscalía General de la Nación 
 
Resolución 6053, por la cual se establecen el Manual de Funciones y los Requisitos 
Específicos para los empleos de la planta de personal de la Registraduría Nacional 
del Estado Civil 
 
Resolución No. 0230 del 09 de marzo de 2007 manual de funciones Departamento 
Administrativo de Seguridad DAS. 
 
Guía de Orientación al Aspirante para la Prueba de Valoración de Antecedentes (VA) 
Fiscalía General de la Nación (FGN) - concurso FGN 2024 



 
PETICIÒN     

 
 

 
De manera respetuosa solicito: 
 
 

1. Revisar nuevamente los certificados aportados objeto de la presente 
reclamación y cargados en la etapa de inscripciones. 
 

2. Aplicar y actualizar el puntaje correspondiente conforme a la tabla oficial 
de la GOA-VA para los factores de Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano VA, Experiencia Laboral VA y Experiencia Relacionada VA, de la 

siguiente manera:  
 

➢ Educación para el trabajo y el desarrollo humano VA: correspondiente a 2 
certificados = Cinco (5) puntos 

 
➢ Experiencia laboral VA: Total en meses 63/03 = Quince (15) puntos.  

 
➢ Experiencia relacionada VA: Total en meses 110/10 = Treinta (30) puntos. 

 
 

3. Corregir y/o ajustar mi puntaje preliminar y que se garantice de manera 
favorable los resultados definitivos de la Prueba de Valoración de 
Antecedentes (VA). 

 
 
 
 
Atentamente, 
                                        
 

 
 

JAIME ANDRES MENA ACEVEDO 
C.C. No. 10.032.408 
Andresmena1980@yahoo.es 
Celular: 3113943094 
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Bogotá, D. C. Diciembre 1 de 2025 

  

 

 

 
Señor: 
JAIME ANDRES MENA ACEVEDO 
andresmena1980@yahoo.es 
Ciudad 
 
 
 

Asunto: Respuesta E-2025-180314 

 

Respetado Señor: 

 

En atención a su solicitud radicada a través del formulario Único de Tramites (FUT) de la 

Secretaría de Educación del Distrito en la que indica “(…) de manera respetuosa y de 

carácter urgente, solicito me puedan informar la razón por la cual la institución (Academia 

Superior de Inteligencia y Seguridad Pública “AQUIMINDIA”) no se encuentra registrada en 

el Sistema de Información de las Instituciones y Programas de educación para el Trabajo y 

Desarrollo Humano SIET (…)” 

 

Al respecto me permito informarle que la institución educativa ESCUELA DE ESTUDIOS E 

INVESTIGACIONES CRIMINALISTICAS Y CIENCIAS FORENSES antes ACADEMIA 

SUPERIOR DE INTELIGENCIA Y SEGURIDAD PÙBLICA AQUIMINDIA (DAS) conto con 

licencia de funcionamiento y registro de programas así: 

 

Con Resolución No.4822 del 21 de noviembre de 2005, se autorizó a la Academia Superior 

de Inteligencia y Seguridad Publica AQUIMINDIA para expedir los certificados de aptitud 

ocupacional de técnico, al personal de inteligencia, protección, investigación, extranjería y 

administrativo que cursen y aprueben los programas de educación no formal que demanden 

los servicios del Departamento Administrativo de Seguridad – DAS, en la sede ubicada en 

el Kilómetro 4 de la vía suba Cota (…).  

 

Mediante Resolución 110087 del 8 de marzo de 2011, se otorgó la renovación del registro 

del programa a la institución ACADEMIA SUPERIOR DE INTELIGENCIA Y SEGURIDAD 

PUBLICA - AQUIMINDIA, ubicado en el Km 4 vía Suba Cota. 

 

Con Resolución No.110337 del 20 de noviembre de 2012 modifica la Resolución No.110087 

del 8 de maro de 2011, autoriza el cambio de nombre y autoriza el cambio de denominación 

del programa de INTELIGENCIA Y SEGURIDAD DEL ESTADO por el de TECNICO 

http://www.educacionbogota.edu.co/
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LABORAL EN INVESTIGACION CRIMINAL, en la sede ubicada en el Kilómetro 4 de la vía 

suba Cota (…). 

 

Como se observa en las citadas resoluciones, la institución de ETDH contaba con la 

autorización legal para expedir los certificados correspondientes de acuerdo con los 

programas aprobados a partir del año 2005 y posteriormente en el año 2011 

 

Finalmente, con Resolución 110007 de 11 de enero de 2018 se emite resolución de cierre 

definitivo de la IETDH, por no prestación del servicio educativo en el predio autorizado para 

este fin. 

 

Ahora bien, en relación con el registro de la ETDH en el SIET se observa que efectivamente 

en el momento del funcionamiento de la institución educativa no fue registrada en el en el 

sistema de información mencionado, no obstante, si conto con licencia de funcionamiento 

y registro de programas como se menciona en los párrafos anteriores 

Esperamos de esta manera resolver de fondo su petición, cualquier inquietud adicional no 
dude en consultarnos, 

Atentamente, 

 

 

 
MARCO ANTONIO BARRERA GÓMEZ 
Director Local de Educación de Suba (E) 
 

 
 
 

 

 

Nombre Cargo Labor Firma 

Laura Cristina Becerra Chaves 
Profesional Inspección y 
Vigilancia  

Proyectó   

MARCO 
BARRER
A

Firmado 
digitalmente por 
MARCO BARRERA 
Fecha: 2025.12.01 
13:49:10 -05'00'
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Bogotá, D. C, 15 de diciembre de 2025 

 

Señor 

JAIME ANDRES MENA ACEVEDO 

Documento de identidad: 10032408 

Peticionario 

Concurso de Méritos FGN 2024  

Radicado: PQR-202512000012239 

 

Asunto: Respuesta a petición radicada en el marco del Concurso de Méritos FGN 

2024. 

 

Reciba un cordial saludo: 

 

La UT Convocatoria FGN 2024 le indica que recibió su petición registrada el día 05/12/2025, 

a través de la aplicación SIDCA3 mediante la cual señala: 

“Anexar respuesta de la Secretaria de Educación 

Señores Concurso de Méritos FGN 2024 – SIDCA 3 buenas noches, de manera respetuosa solicito se 
anexe la presente respuesta emitida por la Secretaria de Educación de Bogotá bajo el radicado No. 
S-2025-369947 donde de manera precisa indican que la ACADEMIA SUPERIOR DE 
INTELIGENCIA Y SEGURIDAD PÙBLICA AQUIMINDIA (DAS) si contaba con licencia de 
funcionamiento y registro para las fechas de realización de los programas académicos de Educación 
para el trabajo y el desarrollo humano objeto de reclamación (Técnico Detective y Técnico en 
identificación Dactiloscópica), la cual fue registrada en la plataforma de SIDCA 3 el día 20/11/2025 
bajo el No. VA202511000001650. 

Al igual se precisa que dentro del escrito de la reclamación se dejó constancia que el día 13 de 
noviembre de 2025, se realiza petición a la Secretaria de Educación Bogotá mediante radicado en 
línea No. E-2025-180314, para aclaración de la novedad presentada en el registro del SIET, 
respuesta que estaba en tramite y por términos establecidos en las peticiones solo fue notificada hasta 
el día 03/12/2025. De la misma manera es importante resaltar que los argumentos presentados por 
la Secretaria de Educación están descritos en gran parte en la reclamación que fue presentada bajo 
los parámetros exigidos dentro del concurso de méritos. El fin de tener en cuenta este documento es 
fortalecer los criterios y argumentos presentados. 

De antemano agradezco su atención, toda vez que es el único canal para poder realizar la presente 
petición, aclarando que no es una reclamación, solo es la solicitud de anexar el presente documento 
al tramite que fue radicado el día 20/11/2025 bajo el numero VA202511000001650 en la plataforma 
SIDCA 3, y por términos de respuesta de la Secretaria de Educación de Bogotá solo fue notificada 
hasta el día 03/12/2025. 



  

   

 

RECLAMACION RADICADO No. VA202511000001650 del 20/11/2025 

Atentamente,  

JAIME ANDRES MENA ACEVEDO 

C.C. No. 10.032.408 

Código del Empleo: I-201-M-01-(250) ASISTENTE DE FISCAL IV 
Modalidad: INGRESO” 

En  respuesta a lo anterior, se precisa que el Acuerdo No. 001 del 03 de marzo de 2025,  “Por 

el cual se convoca y establecen las reglas del concurso de méritos para proveer algunas vacantes definitivas 

en las modalidades ascenso e ingreso, de la planta de personal de la Fiscalía General de la Nación 

pertenecientes al Sistema Especial de Carrera”,  regula y establece los lineamientos generales que 

direccionan este proceso de selección para la provisión de los empleos de carrera administrativa de la 

planta de personal de la Fiscalía General de la Nación, siendo su aplicación de obligatorio 

cumplimiento tanto para  la administración del concurso como para cada uno de los interesados en 

él.  

Así mismo, de conformidad con lo establecido en los artículos 4° y 13° del Decreto Ley 020 de 

2014, “Por el cual se clasifican los empleos y se expide el régimen de carrera especial de la Fiscalía General de 

la Nación y de sus entidades adscritas”, la facultad para adelantar los procesos de selección o concursos 

para el ingreso a los cargos de carrera especial de la Fiscalía General de la Nación y de sus entidades 

adscritas es de la Comisión de la Carrera Especial, la cual ejercerá sus funciones con el apoyo de la 

Subdirección de Apoyo a la Comisión de la Carrera Especial de la Fiscalía o de la dependencia que 

cumpla dichas funciones. 

Ahora bien, con fundamento en lo anterior, la Fiscalía General de la Nación suscribió el 

Contrato No. FGN-NC-0279-2024 con la UT Convocatoria FGN 2024, el cual tiene por objeto 

desarrollar el Concurso de Méritos FGN 2024 para la provisión de algunas vacantes definitivas de la 

planta de personal de la Fiscalía General de la Nación. 

En virtud de dicho contrato, se establece como obligación específica de la UT Convocatoria 

FGN 2024 “44. Atender, resolver y responder de fondo, dentro de los términos legales las reclamaciones, 

derechos de petición, quejas, acciones judiciales y llevar a cabo las actuaciones administrativas a que haya 

lugar en ejercicio de la delegación conferida con la suscripción del contrato, de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 47 a 51 Decreto Ley 020 de 2014, durante todo el plazo y vigencia de este contrato y, con 

ocasión a cada una de las etapas del Concurso de Méritos FGN2024”. 



  

   

 

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, la unión temporal se permite responderle en 

los siguientes términos: 

Frente a lo manifestado en su petición, resulta preciso señalar en primer lugar que, el Concurso 

de Méritos FGN 2024 es regulado por el Acuerdo 001 de 2025, en el cual se establecen disposiciones 

de obligatorio cumplimiento tanto para los aspirantes como para la entidad convocante. En este 

sentido, resulta imperativo subrayar que la participación en el concurso implica la aceptación tácita e 

incondicionada de tales disposiciones desde el momento mismo de la inscripción, tal como se 

establece expresamente en el artículo 13 de dicho acuerdo: 

“ARTÍCULO 13. CONDICIONES PREVIAS A LA INSCRIPCIÓN. Para participar en este 

concurso de méritos, en la modalidad de ascenso o de ingreso, antes de iniciar el trámite de 

inscripción, los aspirantes deben tener en cuenta las siguientes consideraciones: (…) 

c. Con la inscripción, el aspirante acepta todas las condiciones y reglas establecidas en el presente 

Acuerdo, aprobadas por la Comisión de la Carrera Especial de la Fiscalía General de la Nación.  

(…) 

e. Con la inscripción, el aspirante acepta que la comunicación y notificación de las actuaciones que se 

generen con ocasión del concurso de méritos, tales como los resultados de la verificación del 

cumplimiento de requisitos mínimos y condiciones de participación y de las pruebas, las respuestas a 

las reclamaciones, los recursos y actuaciones administrativas, se realizarán a través de la aplicación 

web SIDCA 3”.  

Ahora bien, en segundo lugar, es preciso señalar que, al momento de realizar su inscripción y 

aceptar las reglas y condiciones establecidas en el Acuerdo 001 de 2025, dentro de ellas usted aceptó 

que únicamente son válidos los documentos cargados durante la etapa de inscripciones en la 

aplicación SIDCA3. Así se dispone expresamente en el numeral quinto del mencionado Acuerdo de 

Convocatoria, el cual regula de manera taxativa el procedimiento de cargue documental, sin que 

resulte procedente allegar documentos adicionales o complementarios por fuera del término previsto. 

“ARTÍCULO 15. PROCEDIMIENTO PARA LAS INSCRIPCIONES. De conformidad con el 

artículo 31 del Decreto Ley 020 de 2014, con al menos diez (10) días hábiles de antelación, la UT 

Convocatoria FGN 2024, a través de la aplicación web SIDCA 3 y en la página web de la Fiscalía 

General de la Nación www.fiscalia.gov.co, indicará las fechas de inicio y finalización de la etapa de 

Inscripciones para este Concurso, en las modalidades de ascenso e ingreso. 

(…) 



  

   

 

5. CARGUE DE DOCUMENTOS. Los aspirantes deberán cargar en la aplicación web SIDCA 3, los 

documentos necesarios para la etapa de Verificación del Cumplimiento de Requisitos Mínimos y 

Condiciones de Participación, entre otros, los de identificación, nacionalidad (si aplica), tarjeta 

profesional (cuando aplique), licencia de conducción para el caso de los empleos de conductor, 

documentos de soporte para los factores educación y experiencia, que serán tenidos en 

cuenta, y los pertinentes a condiciones de participación para la modalidad ascenso; así 

como aquellos adicionales para la asignación de puntaje en la prueba de Valoración de 

Antecedentes.  

Es plena responsabilidad del aspirante cargar adecuadamente y en el formato y peso 

que se solicite, los documentos correspondientes en la aplicación web SIDCA 3. Estos 

documentos podrán ser cargados en la aplicación web hasta la fecha prevista de cierre 

de inscripciones; posteriormente, no será posible el acceso para adicionar más 

documentos.” (Subraya y negrilla fuera de texto) 

Finalmente, es preciso aclarar que tampoco resulta posible anexar el documento a una 

eventual reclamación frente a los resultados preliminares de la prueba de Valoración de Antecedentes, 

toda vez que el término para interponer reclamaciones en dicha etapa se encontraba habilitado desde 

las 00:00 horas del 14 de noviembre de 2025 hasta las 23:59 horas del 21 de noviembre de 2025, 

conforme a lo establecido en el artículo 35 del Acuerdo No. 001 de 2025. Dicha norma dispone que 

los aspirantes contaban con un término perentorio de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la 

publicación de los resultados preliminares, para presentar reclamaciones, las cuales debían radicarse 

de manera exclusiva a través del módulo de Reclamaciones del aplicativo web SIDCA3.  

“ARTÍCULO 35. RECLAMACIONES FRENTE A LOS RESULTADOS DE LA PRUEBA DE 

VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. De conformidad con lo establecido en el artículo 49 del 

Decreto Ley 020 de 2014, dentro de los cinco (5) días siguientes a la publicación de los 

resultados preliminares de la prueba de Valoración de Antecedentes, los aspirantes podrán 

acceder a la valoración realizada a cada factor y presentar reclamaciones sobre sus resultados, 

cuando lo consideren necesario. 

Las reclamaciones se deben presentar únicamente a través de la aplicación web SIDCA 3, las cuales 

serán atendidas y respondidas por la UT Convocatoria FGN 2024, por el mismo medio. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 49 del Decreto Ley 020 de 2014, contra la decisión que 

resuelven las reclamaciones no procede ningún recurso.” 



  

   

 

En consecuencia, toda solicitud presentada por fuera de dicho término, resulta extemporánea 

e improcedente, al no ajustarse al plazo legalmente establecido para ejercer el derecho de 

contradicción y defensa dentro del concurso. 

Con los anteriores argumentos fácticos y legales, la UT Convocatoria FGN 2024 considera 

haber dado respuesta de manera adecuada, efectiva, clara y concreta a la petición impetrada por usted, 

en cumplimiento de lo establecido en la Ley.  

La presente respuesta se comunica a través del medio por el cual se recibió su solicitud; esto 

es, a través del aplicativo web SIDCA3, de acuerdo con lo previsto en el artículo 22 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, sustituido por el artículo 1° de la 

Ley 1755 de 2015. 

 

Cordialmente, 

 

CARLOS ALBERTO CABALLERO OSORIO  

Coordinador General del Concurso de Méritos FGN 2024 

UT CONVOCATORIA FGN 2024  

Original firmado y autorizado 

 

Proyectada: Daniela Patiño – Profesional Jurídico 

Revisó:  Luz Galeano - Líder Jurídico 

 



  

Bogotá D.C diciembre de 2025 

 

Aspirante 

JAIME ANDRES MENA ACEVEDO 

CÉDULA: 10032408 

ID INSCRIPCIÓN: 81786 

Concurso de Méritos FGN 2024 

 

Radicado de Reclamación No. VA202511000001650. 

Asunto: Respuesta a la reclamación presentada en contra de los resultados de la prueba 

de Valoración de Antecedentes, en el marco del Concurso de Méritos FGN 2024. 

 

El 3 de marzo de 2025, la Comisión de la Carrera Especial de la Fiscalía General de la 

Nación expidió el Acuerdo No. 001 de 2025, “Por el cual se convoca y se establecen las reglas del 

concurso de méritos para proveer vacantes definitivas en las modalidades de ascenso e ingreso, 

en la planta de personal de la Fiscalía General de la Nación perteneciente al Sistema Especial 

de Carrera”. En dicho acto administrativo se dispuso, entre otras etapas, la aplicación de la 

Prueba de Valoración de Antecedentes, destinada a la evaluación del mérito, mediante el análisis 

de la historia académica y laboral y que tiene por objeto valorar la formación y la experiencia 

acreditada por el aspirante, adicional a lo previsto como requisitos mínimos exigidos para el 

empleo a proveer. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Acuerdo No. 001 de 2025, los 

aspirantes disponen de un término de cinco (5) días, contados a partir de la publicación de los 

resultados preliminares de la Prueba de Valoración de Antecedentes, para formular 

reclamaciones, las cuales deberán presentarse de manera única y exclusiva a través de la 

aplicación SIDCA3, accesible mediante el enlace: 

https://sidca3.unilibre.edu.co/concursosLibre/. El conocimiento y trámite de dichas 

https://sidca3.unilibre.edu.co/concursosLibre/


  

reclamaciones corresponde a la UT Convocatoria FGN 2024, en virtud de la delegación efectuada 

a través del contrato suscrito con la Fiscalía General de la Nación. 

En este contexto, el día 13 de noviembre de 2025, se publicaron los resultados 

preliminares de la Prueba de Valoración de Antecedentes, y, el plazo para presentar 

reclamaciones se surtió entre los días hábiles del 14 de noviembre al 21 de noviembre de la 

presente anualidad, teniendo en cuenta que, los días 15, 16 y 17 de noviembre son días no hábiles.  

Revisada la aplicación web SIDCA3, se constató que, dentro del término establecido, usted 

presentó reclamación, frente a los resultados publicados, en la cual solicita: 

“Reclamación resultados preliminares prueba VA” 

“Señores Fiscalía General de la Nación – UT Convocatoria FGN 2024 buenas noches, realizo la 

presente reclamación con el fin de que se corrija y aplique el puntaje correspondiente en los 

resultados definitivos de la Prueba de Valoración de Antecedentes (VA), en los factores Educación 

para el trabajo y el desarrollo humano VA, Experiencia Laboral VA y Experiencia relacionada 

VA , de la siguiente manera: 

Factor educación para el trabajo y el desarrollo humano VA: 02 certificados = Cinco (5) puntos 

Factor experiencia laboral VA: Total de meses: 63/03 = Quince (15) puntos. 

Factor Experiencia relacionada VA: Total de meses 110/10 = Treinta (30) puntos. 

La respectiva reclamación se adjunta a la presente con los soportes necesarios para su validación 

y verificación.  

Muchas gracias por su atención y respuesta.” 

Además, usted presentó un documento donde manifiesta: 

“(…) 1. Auxiliar Administrativo y Auxiliar de Servicios Generales con carácter de 

SUPERNUMERARIO - Registraduría Nacional de Estado Civil. Funciones enmarcadas dentro de la 

Resolución 6053, por la cual se establece el Manual de Funciones y los Requisitos Específicos para los 

empleos de la planta de personal de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 2. Detective - 

Departamento Administrativo de Seguridad DAS Con relación a la certificación del cargo de Detective y 

sus funciones, es necesario indicar que las actividades asignadas en el Departamento Administrativo de 

Seguridad DAS, eran de nivel operativo, las cuales estaban reglamentadas bajo un sistema especial de 

cotización en el sistema pensional colombiano por exposición de alto riesgo. 3. Certificados laborales que 



  

fueron valorados y el tiempo fue sumado en el componente experiencia relacionada VA, para lo cual 

solicito se cambien por el rango establecido en el factor de experiencia laboral VA y se asigne el puntaje 

correspondiente de quince (15) puntos por el tiempo certificado: total de meses 63/03, fundamentos 

teniendo en cuenta el propósito principal de los empleos y las funciones esenciales y generales de los 

cargos certificados, bajo el principio de favorabilidad y pro homine en consonancia con el derecho a la 

igual y acceso a cargos públicos, para lo cual se argumentan la razones de la reclamación.” 

En virtud de lo anterior, se responde de fondo su reclamación, en los siguientes términos:  

1. En cuanto a su solicitud de asignarle puntaje al curso Técnico Detective y Técnico en 

identificación Dactiloscópica, es preciso indicar que el mismo no es válido para la asignación de 

puntaje en el ítem de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano – ETDH, toda vez que 

carece de contenido del programa, incumpliendo con lo establecido en el artículo 18 del Acuerdo 

de Convocatoria, que dispone: 

ARTÍCULO 18. CRITERIOS PARA LA REVISIÓN DOCUMENTAL. En virtud del 

principio de igualdad, los aspirantes inscritos en el concurso, tanto para la modalidad de 

ingreso, como para la modalidad de ascenso, deberán cargar en la aplicación web SIDCA 3 

durante el término establecido para la etapa de inscripciones, toda la documentación con la 

que pretendan acreditar el cumplimiento de los requisitos mínimos y las condiciones de 

participación, y la que pueda ser puntuada en la etapa de Valoración de Antecedentes y para 

su validez, deberán contener las siguientes formalidades: 

 

Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano: Los programas específicos de ETDH 

se acreditan mediante certificados de aprobación expedidos por las entidades debidamente 

autorizadas para ello. Dichos certificados deberán contener, como mínimo, los siguientes datos: 

 

• Nombre o razón social de la institución; 

• Nombre y contenido del programa cursado; 

• Fechas de realización; 

• Firma de quien expide o mecanismo electrónico de verificación. 

 

En este nivel de educación, los Certificados pueden ser de: 

• Técnico Laboral por Competencias. 

• Conocimientos Académicos. 

• Aptitud Profesional – CAP. 

• Aptitud Ocupacional – CAO. 



  

 

Es importante señalar que solo se tienen en cuenta en esta modalidad los certificados expedidos 

por instituciones registradas en el SIET. 

 

(…) 

Por lo anterior, no procede modificación del puntaje asignado en el ítem de EDTDH 

2. Al momento de formular su reclamación, usted manifiesta que en la aplicación web 

SIDCA3 anexó documentos de experiencia laboral, no obstante, al realizar la verificación de la 

totalidad de documentos NO se evidencia que exista el documento referido por usted, tal y como 

se puede observar en la siguiente captura de pantalla:  

 

 

 

Captura de pantalla extraída de SIDCA 

En virtud de los anteriores argumentos fácticos y legales es posible concluir que su 

petición no puede ser atendida de manera favorable, se CONFIRMA el puntaje obtenido en la 



  

Prueba de Valoración de Antecedentes de 55 puntos, publicado el día 13 de noviembre de 

2025, resultado que se verá reflejado en la aplicación web Sidca3. Todo lo anterior con ocasión a 

la aplicación de la Prueba de Valoración de Antecedentes y en cumplimiento de lo establecido por 

el Acuerdo 001 de 2025 y de toda la normatividad que rige la presente convocatoria.    

Esta decisión responde de manera particular y de fondo su reclamación, y se comunica a 

través de la aplicación web SIDCA3 https://sidca3.unilibre.edu.co/concursosLibre/, conforme a 

lo dispuesto en el Acuerdo No. 001 de 2025, y se reitera que, contra la presente decisión, no 

procede ningún recurso, de conformidad con lo previsto en el artículo 49 del Decreto Ley 020 

de 2014. 

 

Cordialmente, 

 

CARLOS ALBERTO CABALLERO OSORIO 

Coordinador General del Concurso de Méritos FGN 2024 

UT Convocatoria FGN 2024 

Original firmado y autorizado. 
 
Proyectó: Juliana Medina L. 
Revisó: Isabella Puentes Pena 
Auditó: Camilo Hernández 
Aprobó: Martha Carolina Rojas Roa -Coordinadora Jurídica y de Atención a Reclamaciones UT Convocatoria FGN 2024. 

https://sidca3.unilibre.edu.co/concursosLibre/


 

 

 

 


